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S U M A R I O 

hidencki de ki JiMta Técnka 
del Estado 

'fien.—Dictando normas sobre 
prestación de sus servicios 

hroplos por los funcionarios 
me farman parte de las Mili' 
pias Nacionales. 
den—Diciando reglas aclara-

torias al Decreto número 38 de 
Junta de Defensa, sobre in-

mutación de bienes pertenecien-
tes a la Sociedad ^Industrias 
^ricotas, S. A.* 

den.-Declarando que los Pro-
radares no vendrán obligados 
satisfacer devengos en los 

pleitos seguidos a nombre de 
llientes que se hallen en zona 
po liberada, 
den.—Acordando la suspensión 
le empleo y sueldo del Fiscal 
ge la Audiencia territorial de 

< Palmas, D. Francisco Car-
fia Bur. 

Gobierno General 
ien.—Declarando baja defini-
m en el escalafón del Cuerpo 
pe Investigación y Vigilancia al 
fersonal que se cita. 
ien.—Idem idem. 

Secretaría de Guerra 
Aflceasoa 

Ascendiendo al empleo 
.mor inmediato al Oficial 3. ° 
pe/ Cüerpo Auxiliar de Oficinas 

tníla 
^^n,--Concediendo éí ascenso 
imeo inntedlato ai persffnaí 

rmra eñ la relación que 
meza con D. Juan Martorelí 

^Vko. 

mká 5 ® títí ' 

Oficinas Militares al 3.° D. Fe-
liciano Luis Baile Lisón, 

Onudros eventaulea 
Orden.—Dispone la constitución 

en todas las Divisiones de un 
cuadro eventual de Jefes y Ofi-
ciales, dictando normas para su 
funcionamiento. 
Onnoa de AUéreoen provialonalos 

Orden. — Confirmando el curso 
para el nombramiento de Alfé-
reces provisionales, convocado 
con fecha 1.° del actual, por el 
General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Orden.—Dispone que en las es-
cuelas militares de Sevilla y 
Palma se celebren cursos para 
conceder la aptitud necesaria 
para el desempeño del cargo de 
Alférez provisional. 
DeolantollSn de aptitud para el 

oseenso 
Orden.—Declarando apto para el 

ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le co-
rresponda, al Oficial 1.° del 
Cuerpo de Oficinas Militares 
D. Manuel Ortiz de Villajos. 

Desttnoa 
Orden.—Disponiendo que el Te-

niente Coronel de Artilleria re-
tirado, D. Juan José Unceta y 
García Albéniz, cese de prestar 
sus servicios en esta Secretaría 
de Guerra, por haber sido de-
signado Presidente de uno de 
los Consejos de Guerra creados 
por Decreto número 55 (*B0' 
létin» nüm. 22). 

Úrdéfí.—Idem que los Comandan-
tes de B. M. D. José Vidal CoU 
mend / D. loaqatn Isasi-Isas-^ 
mendi Aróstegui y eí CapUáá 
dé Cabalkría D. Aiígüí Oáf^a^ 
Bendegt Diaz üoüo, cesen en 

'Oim-mt^ 

m 

dando afectos al cuadro de 
eventualidades de la 6.^ Divi-
sión, el segundo en la situación 
a que se refiere el Decreto 
de 12 de noviembre de 1935 
(D. O. nám. 263). 

Orden.—Dispone que el Coronel 
de Ingenieros de la Armada, 
D. José Emilio Diez Hidalgo, 
cese como Jefe del Ramo de 
Ingenieros del Arsenal de La 
Carraca, pasando a la Inspec-
ción de Matagorda. 

Orden. — Nombrando Jefe del 
Ramo de Ingenieros del Arsenal 
de La Carraca, al Comandante 
de dicho Cuerpo D. Pedro Gar-
cía Bermúdez. 

Orden.—Disponiendo que el Au-
ditor de División, D. José Pé-
rez Villamil Laperouse. pase a 
ptestar sus servicios a la Audi-
toría de la sexta División or^ 
gánica. 

Orden.—Idem que el Auditor \de 
División D. Ramiro Fernández 
de la Mora Azcaé pase a pres-
tar sus servicios a la Auditoria 
de la quinta División orgánica. 

Orden.—Resuelve que el Coman-
dante Médico D. Isidro Rodri-
gues Medrano, quede agregado 
temporalmente a la 3.® inspec-
ción General de Sanidad Mi-
litar. 

nevengom 
Orden.—Resolviendo que el per-

sonal civil contratado, como 
ajustadoresi en los Parques de 
Artillería del Ejército, disfru-
tará del jornal que señale esta 
Secretaria de Querrá. 

Orden.- -Resolviendo qúe el Audi-
tor de Díviídónt D; gmtíio de la 
Cir^f í-:({pes MoHimáo, gm-
ds m Catión de éisfiofííibté 
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JUDiíicta 
Orden.-^DeJando sin efecto la de-

signación del Teniente Auditor 
de 2." del Cuerpo Jurídico Mi-
litar, D. Juan Wlavicencio Pe-
rey ra, para formar parte de los 
Consejos de guerra permanentes 
creados por Decreto núm, 55 
(*Bole4{n* núm. 22). 

SSoiô 'rO 
Orden,—Dispone cese en la Jefa-

tura de las fuerzas Navales del 
Norte de Africa, el Capitán de 
Navio D, Jesús Manjón Brau-
dariz, quedando en la situación 
de disponible forzoso en Ceuta. 

Orden.—Nombrando para el man-
do de las Fuerzas Navales del 
Norte de Africa, al Capitán de 
Fragata D. Manuel Qarcés de 
ios Payos y Qarcia de la Vega. 

Orden. — Confiriendo el mando 
del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos, en plaza de su-
perior categoría, al Comandan-

te de Ingenieros D. Patricio Az-
cáraie Qarcia. 

Orden.—Dispone que el Coronel 
de Infantería en situación de 
reserva, D. Francisco Valverde 
Sudrezt continúe en el mando 
del Regimiento de San Qui:ítln 
número 2S de dicha Arma. 

Oaolattandi (3o Qotap£oaicn<«. As-oeswsB 
Orden,—Concediendo el empleo 

de Oficial 2.° de Complemento 
al Oficial 3.° de esta escala del 
Cuerpo Jurídico Militar, D. Pa-
blo Hurtado Izquierdo. 

PromloH ño ofcoti'vldadl 
Orden.—Dictando reglas, con ca-

rácter provisional, para la tra-
mitación de propuestas de quin-
quenios al personal de la Ar-
mada que se considere con de-
recho al percibo de aumento por 
efectividad. 

Orden.—Concediendo los premios 

de efectividad que se Indi 
personal de Jefes y Ofidúlii 
Arma de Infantería que fir 
en la relación que comiem 
D, Manuel Baturone Coím 
y termina con D, Enriquií¡, 
po Martínez. 

Orden,—Concede al Comié 
de Caballería D. Antonlol 
cta de la Vega, el preé 
efectividad correspondieé 
segundo quinquenio por ¡I 
diez años de empleo. 

Orden.—Idem al Teniente dt 
nel del Cuerpo de Inváíidoi, 
litares, D, Isidro Loremi 
queira, primer qulnqmé\ 
cinco años de empleo. 

Anuncios oficiales 
Confederación Hidrográfiai 

Ebro. — Subasta de las á| 
de un edificio destinado m 
de la Confederación Hiúr^ 
fica del Ebro. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Inmediato del Cuerpo en que se 
esté prestando el servicio. 

Burgos 7 de noviembre de 
1936.=Fidel Dávlla. 

Son varias las consultas que 
llegan a esta Junta y a diferen-
tes Centros referentes a si los 
funcionarios públicos que se en-
cuentran encuadrados en las Mi-
licias Nacionales están o no obli-
gados a prestar servicios en las 
oficinas respectivas, y para de-
jar definitivamente aclarada esta 
cuestión, he resuelto disponer lo 
siguiente: 

Artículo 1 L o s funcionarios 
que formen parte de las Milicias 
Nacionales y que residan en la 
población, están obl igados a 
prestar los servicios propios de 
su cargo como tales funciona-
rios en las Oficinas correspon-
dientes. 

Artículo 2.° Aquellos otros 
que estén encuadrados fuera de 
su residencia por haberlo así 
dispuesto la Autoridad Militar o 
estén agregados a algún Cuerpo 
del Ejército, no están obligados 
a prestar servicios como funcio-
narlos. En este caso, deberán 
presentar al Jefe de te Oficíwa, 
eerí̂ Sf CRcísSiB siFĵ edJí!̂  poj; el JÍJÍQ 

Con referencia al Decreto nú-
mero 38, de 14 de agosto de 
1936, y en aclaración de su con-
tenido, vengo en disponer lo si-
guiente; 

Artículo primero. Lo dispues-
to en el Decreto núm. 38, de 14 
de 14 de agosto de 1936, sobre 
la incautación de los bienes de 
todas clases pertenecientes a la 
Sociedad «ndustrias Agríco-
las, S. A.», se ha de entender en 
el sentido de que procede única-
mente sobre las acíciones, parti-
cipaciones y retribuciones de 
cualquier clase que en dicha So-
ciedad correspondan o lleguen a 
corresponder a D. José Suñol 
Casanovas, D.JoséBarbeyPrast 

D. Jaime Carner Romeu o sus 
erederos. 
Asimismo quedan comprendi-

dos en la incautación de referen-
cia todo género de valores, ac-
ciones, derechos, bienes, crédi-
tos, etc., que aún por otros con-
ceptos, y con independencia de 
te referida Sociedad ,̂ pwedan per-
tenecüfSes. 

l 

sonas a quienes afecte la act 
traba formasen parte del Con 
jo de Administración de \u 
dad, cesarán en sus cargos, íl 
do sustituidas por otras de ra 
nocida competencia, que 80 
nombradas libremente por elf 
sidente de la Junta Técnica i 
Estado. 

Burgos 7 de noviembre 
1936.=Fldel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la I 

misión de Industria, CoMl 
y Abastos. 

Excmo. Sr,: Vistoelescri 
V. E. reproduciendo la petiC 
formulada por el Colegí 
Procuradores de Granada, si 
concesión de moratoria aj 
colegiados para la liquidacúi 
cuentas con los secretarol 
Sala de la Audiencia porloi 
rechos devengados por w 
teniendo en c o n s i d e r a c i ó n « 
ficultad con que tropieza" 
chos Procuradores para 
veerse de fondos de sus P 
tarios residentes en zona»' 
no dominadas por el EjérciJ 
procedente no a p r e m i a r l e s 
go de sus débitos de la n»" 
ferí! dicta, sJempre qu® 
ifocedan de pleitos o a 

Síí̂ -i':- 5J/-T; 



no liberadas; por lo 
Ise diapone con carácter ge-

ue los Procuradores repre-
lantes de clientes cuya resi-
da esté en zonas no adherí» 
[al movimiento del Ejército 
lengan obligados a satisfacer 
I Secretarios de Sala de las 
pénelas respectivas los dere-
i por éstos devengados en 
Ipieitos o asuntos seguidos 
Inombre de íalejs clientes, nf 
llanto, sffi pueda proceder ei 
lecución de sus fianzas mien-
í no hayan transcurrido quln-
Bias desde la liberación del 
blo en que el repetido cliente 
,da. 
píos guarde a V. E. muchos 
os. 
lurgos 5 de noviembre de 
8.=Fidel Dávila. 
tmo. Sr, Gobernador Militar 
I Granada. 

e conformidad con lo que se 
iene en el artículo 3.° del 

;reto número 108, de la Junta 
'efensa Nacional, en relación 
el de 30 de octubre último, 
atención a la actuación del 

;al déla Audiencia Territorial 
,s Palmas D. Francisco Car-

Bur, y circunstancias que en 
lismo concurren, se acuerda 
uspensión de empleo y suel-
de dicho funcionarlo al que 
le incoará el correspondiente 
lediente. 
iurgos 5 de noviembre de 
^=Fidel Dávila. 

iobierno G e n e r a l 

Ordenes 
£xcmo. Sr.: Usando de las 
[ibuclones que me confiere la 
b_para estructuración del nue-
lEstado, fecha 1.® de octubre 
Icorriente año, inserta en el 
PTIN OFICIAL, número 1 , de 
fierdo con lo que se dispone 
lel artículo 3.'' del Decreto 
íierp 108 de la Junta de De-
sa Nacional, fecha 13 desep-
fTiore anterior, y teniendo en 
gnta la instrucción de 30 de 
®re del pasado, dictada por 
¿omisión de Justicia y hecha 
P"ca en e! hoium Qmw^ 

número 18, del 1.® de noviembre 
actual, he tenido a bien decre-
tar con esta fecha la baja defi-
nitiva en el Escalafón del Cuer-
po de Investigación y Vigilan-
cia de los funcionarios siguien-
tes: 

Comisarlo de 3.° clase, don 
Lorenzo Aguirre Sánchez. 

Agente de 1 c l a s e , D. José 
Raúl Bellido. 

Agente de 1 c l a s e , D. Feilpe 
de la Lama^Noriega y Mendiolair 

Agente de 1,® cíasej D, Artu-
ro Benedicto Soto, 

Agente de 2." clase, D. Ga-
briel Ros Rabasco. 

Agente de 2." clase, D. Fran-
cisco Salinas Muñoz. 

Agente de 2.® clase, D. Euge-
nio Rosado Blázquez. 

Agente de 2.® clase, D. Eleu-
terlo Giménez Esparza. 

Agente de 2.® clase, D. Anto-
nio Bueno Escribano. 

Agente de 3.® clase, D. Fran-
cisco Cremades Saldaña. 

Agente de 3.® clase, D. Fer-
nando Loira Rey. 

Agente de 3.® clase, D. Al-
fonso Moscoso Orellana. 

Agente de 3.® clase, D. Fran-
cisco Piñueles García. 

Agente Auxiliar de 3.® clase, 
D. Ignacio Hernández Espino. 

Vigilante Conductor de 2.® cla-
se, D, Emilio Blanco Isidro. 

Respondiendo así a la pro-
puesta que, debidamente formu-
ada, me ha sido hecha por el 
3xcmo. Sr. Jefe Superior de Po-
icía. 

Valladolid 7 de noviembre de 
1938.==E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

fecha la baja definitiva en el Es-
calafón del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia del Comisario 
de tercera clase, D. Fernando 
González García, y del Inspec-
tor de 2.® clase, D. Juan Martí-
nez Mora, respondiendo así a la 
propuesto que me ha sido for-
mulada por el Excmo. Sr. Jefe 
Superior de Policía. 

Valladolid 7 de noviembre de 
1930,=E1 Gobernador General, 
Luis ValdéSr 

Secreiarfa de Suerra 

Usando de las atribuciones 
que me confiere la Ley para es-
tructuración del nuevo Estado, 
fecha 1 d e octubre del corrien-
te año, inserta en el BOLETÍN O F I -
CIAL número 1, de acuerdo con 
lo que se dispone en el artícu-
lo 3.° del Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal, fecha 13 de septiembre an-
terior, y teniendo en cuenta la 
Instrucción de 30 de octubre 
pasado, dictada por la Comisión 
de Justicia, y hecha pública en 
el BOLETÍN O F I O A L número 18 de 

ĵiliík" a bien decretas' ŝpn esta 

O r d e n e s 
Ascensos. 

He resuelto ascender al em-
pleo superior Inmediato al ofi-
cial 3." del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares D. Enrique 
Romero Castilla, con destino en 
el Archivo General Militar, por 
reunir las condiciones que deter-
mina la Ley de 14 de marzo de 
1934 (D. O. núm. 65), con la 
antigüedad de 31 de julio último 
y efectos administrativos de 1.® 
de septiembre pasado. 

Burgos 5 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Por resolución de esta fecha, 
he dispuesto conceder el empleo 
inmediato al personal que figura 
en la siguiente relación, que em-

Rieza por D. Juan Martorell 
tonar y termina en D. Antonio 

Fort Viso, por las razones que 
en la misma se mencionan. 

Burgos 6 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

««I «• 
RELACIÓN QUE SE OTA 

Capitán de Intendencia don 
Juan Martorell Monar, del Par-
que de Intendencia de Mallorca, 
incluido entre D. José Fudños 
Gayoso y D. José Antón Fer-
nández. Por hallarse comprendi-
do en la Orden de S. E. el Ge-
neralísimo, fecha 26 de octubre 
de 1936 (B. O. núm. 12). 

Teniente de Intendencia don 
Gabriel Gual Nadal, del Parque 
de Intenders(?l3 cJeMallofca, In-



cluido entre D. Francisco Aícdn 
de Castro y D. Luis Qarnica Ji-
ménez. Por haHarse comprendi-
do en la Orden de S. E. el Ge-
neralísimo, fecha de octubre 
de 1936 (B. O. núm. núm. 10), 

Teniente de Intendencia don 
Fernando Campuzano Gayol, 
disponible forzoso en la 1.® Divi-
sión, iíicíuído entre D. Ramón 
Gabwrón Zambrano y D. Juan 
Crespo Navas. Por hallare com-
prendido en la Orden de S. E. el 
Generalísimo fecha 22 de octu-
bre de 1966. (B. O. núra. 10. 

Teniente de Caballería, D. Ra-
fael López Kefedia, del. Qriípo 
de Regulares dfe MelHla núm. 2 
incluido entre D. Pedro Gonzá-
lez Ró!>ago y D. Donadano Váz-
quez Llana» Pof tosHarse oom-
pr^dido e i la Orden de S« Ex-
celencia el Genaralislmo, fedia 
22 de octubre de 1936. (B. O. nú-
mero 10. 

Teniente de Caballería, don 
Gustavo López Uszatti, agrega-
do aA Regínnento de Cazadores 
de los Castillejos nára. 9, inclui-
do entre D. José Barranco Gon-
zález y D. Julio Alvarez Cerrato. 
Por hallarse comprendido en la 
Orden de S. E. el Generalísimo 
con fecha 22 de octubre de 1936. 
(B. O. núm. 10). 

Alférez de Iitfanlería, D. Jesús 
Pérez Gffau, deJ Regimiento de 
Tarifa mira. 11. A propuesta del 
Excmo. Sr. General iefe del 
Ejército dd Norte, como com-
prendido en e! Decreto 126. 
(B. O. núm. 98). 

AHférez de Infantería, D. José 
Fernández Garea, del Regimien-
to de Simancas núm. 40. A pro-
puesta del Excmo, Sr, General 
Jefe del Ejército del Norte, como 
comprendido en el Decreto nú-
mero 126. (B, O, núm. 128). 

Cadete de Artlllerfa, 0 . An-
tonio Fort Viso. Se concede el 
desempeño y consideración del 
cargo correspondiente al empleo 
de Alíérez con los derechos de-
terminados en la Orden número 
136 (B. O. núm. 32). Y a pro-
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Ascenso 
He resuelto ascender al em-

pleo superior inmediato al Ofi-
fl'tel 4b Ofieinas Militares don 

Feliciano Luis Baile Lisón, por 
reunir las condiciones que deter-
mina la Ley de 14 de marzo de 
1934 (D. O, núm. 65), con la an-
tigüedad de 15 de septiembre 
último y efectos administrativos 
de 1." de noviembre actual. 

Burgos 7 de noviembre de 
1936.c=EJ General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Cuadros eventuales. 
cumpHmiento de lo dis-
por d Excmo. Sr. Gene-

ral Jefe de los Ejércitos Naoio-
nates y como confirmación a la 
orden teíepáftea comunicada a 
las Divisiones, trasladando la 
de Su Excelencia, en todas 
aqueüas se procederá a la cons-
títodéü) de un cuadro eventual 
de Jefes y Oficiales, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Artículo printero. Formarán 
parte de los cuadros eventuales 
divisionarios: 

a) Los Jefes y Oficiales en 
situación de activo que se hallen 
disponibles. 

b) Los Jetes y Ofldaíes en 
la misma situación que se hallen 
destinados en puestos burocrá-
ticos, no debendo cesar en 
éstos hasta tanto no sean desti-
nados a servicios de armas. 

c) Los Jefes y Oficiales en 
sttuactón de retirado, que se 
hallen sin destino. 

d) Los de la misma situa-
ción que se encuentren en el 
caso señalado en el apartado 
b) para los de activo. 

e) Los Alféreces provisiona-
les que, al ser promovidos a este 
emp eo, a la terminación de los 
cursos cor4'espondiente8 en las 
respectivas Escuelas Militares, 
sean destinados por la Secreta-
ría de Guerra, en la proporción 
conveniente, a las distintas Di-
visiones. 

Artículo 2." Los Generales 
de las Divisiones dispondrán de 
los Jefes y Oficiales que formen 
parte de estos cuadros, destinán-
dolos a cubrir vacantes de plan-
tilla o eventuales, según las ne-
cesidades, en las unidades per-
tenecientes a sus respectivas Di-
visiones. 

Artículo tercero. Los desti-
nos, desde el cuadro eventual a 
los Cuerpos armados se harán 
cm afifoglo al Bi^iento wden d© 

preferencia, si bien esto seliaf 
supeditado al bien del s e r v l c | 

1.° Los Jefes y Oficiales o í 
situación de acíivo, no colf 
cados. 

2° Los de activo que estíj 
colocados en destinos burocri 
eos, y, en general, en todos a® 
líos cargos no combatientes,® 
ra los que no sean imí̂ rescfui 
bles conocimientos especiales, 

3.° Los retteados extraori 
narios no cokKüdos. 

4.° Los de igual situaclíi 
que desempeñen destinos déte 
comprendidos en el números, 
de este artícuio. 

Los retirados por edad s 
rán a los anteriores en los 
tinos ^op-fados a sus coiil 
cfoTíes. 

ArfcKlo cisarto. Cuando te 
destinos becíios sean paíací 
brír vacantes de plantMia, te 
Generates de las Divisiones da' 
rán cuenta a la Seaetadadf 
Guerra para su cojî mackSii 
Cuanéoíosean para ccbrirví 
cantes erentuaiea, datán cuenl 
a la Secretaría de Guerra, pafí 
conocimiento y, en este caso, i 
incorporarse a su destino át 
p ânt Ha el Jefe u Oficial corres 
pondíente, volverá al cuadr: 
eventual el que cubría esa pte 
temporalmente. 

Artículo quinto. Los destliici 
de plantilla en las fuerzas 
Marruecos, se harán a propues' 
ta delGeneraljefe Sî erlori 
las mismas, entre los que id 
lo soBciten. Los destinos ever? 
tuaíes, en Ies mismas fuerzas, 
harán por los Generales de lai 
Divisiones a que aquéllas w! 
Qf 6CtQS 

Artículo sexto. Los Gener» 
les de las Divisiones remitirá 
la Secretaría d e G u e r r a , conJ 
mayor u r g e n c i a , noticia detallf 
da de la constitución d e loscur 
dros eventuales en l a s suŷ  
respectivas. ^ 

Burgos 9 de noviembre " 
1936.=:E1 Generaljefe, G.® 
Yuste. 
Curso de Alféreces provisloé^ 

Se confirma por la pfese¿ 
Orden el cwso para elnoiiiD" 
miento de Alféreces provisio/ 
les convocado con fecha 
los corrientes por el G c n e r a i F 
f». é» ten FíjfeW 
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.arruecos y que ha de celebrar-
> en Xauen, con la siguiente dis-
fcudón de plazas: Infantería, 
en; Caballería, ocho; Artillería, 
(torce; Ingenieros ocho, e In-
ndencla, veinte. 

iBurgos, 6 de noviembre de 
6 .= El General Jefe, G. Gil 
te. 

urso de Alféreces provisionales 
•Vistas las necesidades eMues-

tás por los Excmos. Sres, Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur y 

imandante Militar de Balea-
he dl6OTesto que en las 

•ueias miateres de SevHIa y 
;ima se ctíeíjren cursos para 
nceder la aptitud necesaria 
ira ei de&eitíp^ (teí cargo de 

iz proTÍsionaf. 
Ainiios cursos habrán de afus-
ise a tes normas que previene 
Dea^o de 4 de septiembre 
, O, nto 17) y a las Ordenes 
25 de odufere (B. O. núm. 13) 

3 de noviembre (B. O. nüm. 22) 
íl corriente año. 
El mimero de plazas de aspi-
iHtes a cubrir será el sigufente: 
Para ei Ejército del Sur: 20 en 
ifanteria, k) en Caballería, 20 
n Artillería, 20 en Ingenieros y 
P en Intendencia. 
Para la Comandancia Militar 

e Baleares: 30 en Infantería, 
en Ingenieros y 5 en Inten-

pncla. 
j| Por las autoridades militares 

tes mencionadas se dictarán 
s normas complementarias pa-
1 la ejecuctón de los cursos, 
ieblendo, al finalizar éstos, dar-
e cuenta dfei resultado de los 
Ismos para la correspondiente 
infirmación. 
Burgos 7 de noviembre de ?36.=E1 General jefe, G. Gil 

fuste. 
Declaración de aptitud 

He resuelto declarar apto para 
I ascenso cuando por antigüe-
ad le corresponda, al Oficial 
; de Oficinas Militares, don 
«anuel Ortiz de Villajos, con 
lestjno en la Auditoría de Gue-
¡•a ae las Fuerzas Militares de 
barruecos, con arreglo a la Or-
len de 9 de junio de Í930. 
^¿0. núm. 127). 

^ noviembre de 

Destinos. 
Causa baja en esta Secretaría 

de Guerra el Teniente Coronel 
de Artillería, retirado, D. Juan 
José Unceta y García Albéniz, 
por haber sido designado Presi-
dente de uno de los Consejos de 
Guerra que se crean por el De-
creto número 5 5 del BOLETÍN O F I -
CIAL, número 2 2 , de fecha 5 de 
noviembre de 1936. 

Burgos 7 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

He dispuesto cesen de prestar 
sus servicios esta Secretaria de 
Guerra los Comandantes de Es-
tado Mayor D. Jos-é Vidal Col-
mena y D. Joaquín Isasi-Isas-
mendi Ardstegui y el Capitán 
de ir::fií)aHería D. Angel García-
BenHez Díaz Gallo, que queda-
rán afectos al cuadro de even-
tualidades de la sexta División, 
el segundo en la situación a que 
se rrfiere el Decreto de 12 de 
noviembre de 1935 (D, O. nú-
mero 263), en relación con el de 
81 de mayo del mismo año(£?. O. 
número 123). 

Burgos, 6 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo y a propuesta de la Jefa-
tura de Estado Mayor de la Ar-
mada, se dispone que el Coro-
nel de Ingenieros de la Armada, 
D. José Emilio Diez Hidalgo 
cese como Jefe del Ramo de In-
genieros del Arsenal de La Ca-
rraca, pasando destinado a la 
Inspección de Matagorda, salva-
mento de buque naufragado en 
Sanlucar, y comisiones que-por 
la Superior Autoridad de a Base 
Naval Principal de Cád z se le 
encomienden. 

Burgos, 6 de noviembre de 
1936.=El General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo y a propuesta de la Jefa-
tura de Estado Mayor de la Ar-
mada, se nombra Jefe del Ramo 
de Ingenieros del Arsenal de La 
Carraca, al Comandante de di-
dio Cuerpo, D. Pedío Gaícía 

Bermúdez, en relevo del Coro-
nel D. José Emilio Diez Hidal-
go, que pasa a otro destino. 

Burgos 6 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

He resuelto que el Auditor de 
División, D. José Pérez Víllamil 
Laperouse, actualmente afecto 
a la Auditoría de Guerra de la 
8.° División, pase a prestar sus 
servicios a la Auditoría de la 
Sexta División orgánica. 

Burgos 8 de noviembre de 
1936.=El General Jefe, O. Gil 
Yuste. 

He remieíto que el Aiidttor de 
División, D. Ramiro Fernández 
de la M o r a Azcué, actualmente 
afecto a ta Auditoría de Guerra 
de la octava División, pase a 
prestar sus servicios a la Audi-
toría de la 5.® División orgánica, 

Burgos 8 de noviembre de 
1936.=-E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

A propuesta del Eicmo. Señor 
Inspector de la 3.* Inspector Ge-
neral de Sanidad Militar, he dis-
puesto que el Comandante Mé-
dico ascendido, D. Isidro Ro-
dríguez Medrano, quede agrega-
do temporalmente a dicha Ins-
pección General de Sanidad. 

Burgos 7 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Devengos 
El personal civil contratado 

como ajustadores en los Parques 
de Artillería del Ejército, disfru-
tará del jornal que señale esta 
Secretaría de Guerra a propues-
ta de la Junta Económica del 
Establecimiento, con arreglo a 
las normas de los Decretos de 3 
de mayo y 17 de agosto de 1934 
Diarios Oficiales núms. 101 y 
191), no teniendo en caso de fa-
llecimiento más derecho que el 
taxativamente marcado en el 
Decreto de 26 de juHo de 1934 
(D. O. núm. 186) sobre realiza-
ción del seguro en la Caja Na-
cional para la jndenin{»ación que 
corifesp0íída, 
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1938.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Disponibles 
He dispuesto que el Auditor 

de División D. Emilio de la Cer-
da y López Mollinedo, quede en 
la situación de disponib e forzo-
so, con residencia en Avila. 

Burgos 7 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Justicia, 
Por necesidades del servicio 

he resuelto dear sin efecto la 
designación de Teniente Audi-
tor de segunda del Cuerpo Ju-
rídico Militar, D. Juan Villavi-
cencio Pereyra, de la Auditoría 
de la octava División para for-
mar parte de los Conseos de 
Guerra permanentes creados por 
Decreto núm. 55, de Lúdelos 
corrientes (BOLETÍN OFICIAL nú-
mero 22), y que le suslituya en 
dicho cometido el del mismo em-

leo, retirado, D. José María 
ejerina Crespo. 
Burgos, 7 de noviembre de 

1936.==E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

T 

Mandos. 
De orden de S. E. el Genera-

lísimo y a propuesta de la Jefa-
tura de Estado Mayor de la Ar-
mada, se dispone cese en la 
Jefatura de las Fuerzas'Navales 
del Norte de Africa, el Capitán 
de Navio D. Jesús Manjón Bran-
dariz, quedando en la situación 
de disponible forzoso en Ceuta. 

Burgos 6 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo y a propuesta de la Jefa-
tura de Estado Mayor de la Ar-
mada, se dispone que el Capitán 
de Fragata D. Manuel Garcés 
de los Payos y García de la Ve-
ga, se haga cargo del mando de 
las Fuerzas Navales del Norte 
de Africa, en relevo del Capitán 
de Navio D. Jesús Manjón Bran-
dariz. 

Burgos 0 de noviembre de 
1936.--E1 General Jefe, G, Gil 
Yuste. 

A propuesta del General Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, aprobada por 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confiere 
el mando del Batallón de Trans-
misiones de Marruecos, en plaza 
de superior categoría, al Coman-
dante de Ingenieros D. Patricio 
Azcárate García, con destino en 
el mismo. 

Burgos 6 de noviembre de 
1938.«=»E1 General Jeíe, Q, Gil 
Yuste, 

A propuesta del General de la 
séptima División, aprobada por 
S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, continúa 
en el mando del Regimiento de 
Infantería San Quintín, núm. 25, 
el Coronel de dicha Arma, en 
situación de reserva, D. Francis-
co Valverde Suárez. 

Burgos 7 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Oficialidad de Complemento.— 
Ascensos. 

Por hallarse comprendido el 
Oficial tercero de Complemento 
del Cuerpo Jurídico Militar don 
Pablo Hurtado Izquierdo, en las 
disposiciones vigentes y haber 
hecho las prácticas reglamenta-
rias, he resuelto concederle el 
empleo de Oficial segundo de 
Complemento de dicho Cuerpo 
con la antigüedad de esta fecha. 

Burgos 6 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Premios de efectividad. 
Con el fin de dar la mayor ra-

pidez a la tramitación de expe-
dientes de quinquenios, y con 
carácter provisional, vengo eu 
disponer; 

Que el último día de cada mes 
los Detales de los Servicios, De-
jendencias y Comandancias de 
juques redactarán por Cuerpos 

y por separado, relaciones du-

ses Navales y Almirante d». ,„ 
Flota. Por la Secretaría de \A 
antedichas Autoridades se aml 
parán las propuestas por Cuehf 

pilcadas enjas que figure el per-
sonal, tanto de Cuerpos patenta-
dos como de los subalternos y 
de las clases permanentes, que se 
considere con derecho ol percibo 
de aumento por efectividad. 

Esta? relaciones se remitirán a 
!O8 Aimimntes jefeg de las Ba-

pos y, previo Informe delalJ 
tendencia correspondiente, 4 
remitirán a esta Secretaría pafi| 
su aprobación definitiva, si i 
cede. 

Quedan en vigor las nornisil 
dispuestas por Real orden defl 
d® lebrero de 1931 (D. O, 
ro 33) que no se opongan aíol 
anteriormente ordenado, 

Burgos 6 de noviembre dt 
193e.»'El General Jete, Q,i 
Yuste. 

He resuelto aprobar las pro-
puestas cursadas a esta Secre-
aria de Guerra y conceder a loi 
eíes y Oficiales del Arma de 
nfantería que figuran en la si-

guiente relación, que comienza 
con D, Manuel Baturone Colora-
bo y termina en D. Enrique Cres-
po Martínez, los premios de efec-
tividad correspondientes a quin-
quenios y anualidades que a 
cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or-
den circular de 2 4 de junio de 
1 9 2 8 (Colección Legislativa, nú-
mero 2 5 3 ) , debiendo percibirlo! 
a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala. 

Burgos 6 de noviembre de 
1 9 3 6 . = E 1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

* * « 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1 . 1 0 0 pesetas al C o m a n d a n t e 
D. Manuel Baturone Colombo, 
del Regimiento Infantería de Cá-
diz, por llevar 11 años de em-
pleo, a partir de 1.° de octubre 
de 1 9 3 6 . 

1 . 5 0 0 pesetas al Capitán doJ 
Manuel Beceñil Espero, del Ba-
tallón de Cazadores de San Fer-
nando, por llevar 1 5 a ñ o s de 
ídem, a partir de 1.° de sepilen-
bre de 1 9 3 6 . 

1 . 1 0 0 al Idem D. Luis Arrazo-
la Madera, del Regimiento J 
fantería San Marcial nüm. 
por llevar 11 años de idepi ® 
partir de 1.° de agosto de 193Ji 
rectificando, en este seJitido i 
Or̂ ipn deSb dt- octub/eülP 
(0, Oo narr.» 
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1.100 pesetas al Idem D . Epl-
bnio Moreno Qordillo, de la 
hspección de Fuerzas Jalida-
as, por llevar 11 años de ídem, 

partir de 1.° de octubre de 
Í 6 . 
l.iOO pesetas al IdemD. José 
írmejo López del Idem, por 
¡var 11 años de Idem, a partir 

.0 de octubre de 1936. 
1.100 pesetas al Idem D. José 

'aura Domíngez, del Idem, por 
[ienar 11 años de Idem, a partir 

•Üe 1.° de agosto de 1936. 
1.100 pesetas al Idem D. Juan 

ie Juan Fernández, del Ídem, 
or llevar 11 años de Ídem a 
artir de 1.® de octubre de 1936. 
1,100 pesetas al ídem D. José 

alacios Rodríguez, del ídem 
., por llevar 11 oños de Idem, 
jartir de 1." de octubre de 

936. 
1.100 pesetas ídem D. Santla-

:o Roviralta Matallana, del ídem 
., por llevar 11 años de ídem, 
)artir dfe 1.® de agosto de 

,936. 
.100 pesetas al ídem don 

rancisco Trujillo Machacón, del 
Ór-Bidem, por llevar 11 años de ídem 
) de H a partir de de agosto de 1936. 

1.200 pesetas al Teniénte don 
saac Rivera Nos, de la 1.® Le-
:ión del Tercio, por llevar 32 

[años de servicio, a partir de 
l.'de agosto de 1936. 

,QjiH 1.000 pesetas al ídem D. Se-
vero Gutiérrez Moral, del Regi-
miento Infantería San Marcial, 
por llevar 5 años después de 
os 25 de servicios, a partir de 

de septiembre de 1936, rec-
ificando en este sentido la Or-

n b o , H d e n de 29 de octubre último 
(B. O. núm. 22). 

500 pesetas al Ídem D. Ernes-
to Bellver Almenor del Batallón 
de Cazadores de San Fernando, 
por llevar 5 años de oficial, a 
partir del." de julio de 1936. 
'̂ 5̂00 pesetas al ídem D. Enrique 
^respo Martínez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Melilla, 
w llevar 5 años de ídem, a par-
tir del." de agosto de 1936. 

He resuelto aprobar la pro-
cursada a esta Secreta-

ria de Guerra y conceder al Co-

íwiepafcía Sle la Vega, de la 

Hería y Equitación del Ejército, 
el premio de efectividad corres-
pondiente ai segundo quínque-
níó, por hallarse comprendido 
en la Orden circular uo 24 de 
Jun<o de 1928 (C. L núm. 253) 
y llevar ÍO años en dicho em-
pleo, a partir de í.® de octubre 
de 1836. 

Burgos, 6 de noviembre de 
1936. « El General Jefe, O. Gil 
Yuste. 

He resuelto aprobar la pro-
puesta cursada a esta Secreta-
ría de Guerra a favor del Te-
niente Coronel de! Cuerpo de 
Inválidos Militares O. Isidro Lo-
renzo Sequeira, y concederle 
500 pesetas anuales por llevar 
cinco años de empleo, a partir de 
1 "septiembre último, como com-
prendido en la Orden circular de 
24 de junio de 1928 (C. L nú-
mero 253). 

Burgos 6 de noviembre de 
1936.-=E1 General Jefe, G Gíl 
Yuste. 

Anuncios oficiales 

lODtEilBfacKin BMrooráflia del Elito 

Subasta de las obras del edifi-
cio destinado a casa de la Con-

federación Hidrográfica del 
Ebro. 

El Delegado del Gobierno del 
Estado en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, en uso de 
sus atribuciones, saca a subasta 
la ejecución de las obras de 
gruesa estructura de albañilería, 
con excepción de los cimientos y 
muros de sótanos, ya construí-
dos, red general de desagües, 
trabajos de cantería y cerrajería 
de armar para la Casa de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro. 

Todas estas obras se ajustarán 
al proyecto aprobado por la Su-
perioridad y que lleva fecha 11 
de abril de 1936, con las modifi-
caciones introducidas en cuanto 
a medición y precios de unida-
des en el presupuesto parcial re-
formado, techa 18 do octubre do 
1036. 

El presupuesto «2© contrata es 
f̂ ? sí-o '̂tsefetíífl? císcüiofflt: y GIÍKÍ) 

mil doscientas treinta y dos pe-
setas con siete céntimos (pese-
tas 955.232'07). 

El proyecto, pliego de condi-
ciones particulares y económi-
cas y el modelo de proposición 
estarán de manifiesto en el do-
micilio de la Confederación, 
Avenida de la República, núme-
ro 28, Zaragoza, en las horas 
hábiles de oficina. 

La subasta se celebrará en el 
expresado domicilio, a las doce 
horas del día 24 de noviembre 
del año en curso. 

Los licitadores deberán depo-
sitar en metálico, en concepto de 
fianza provisional, y en la Caja 
de ia Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro, la cantidad de cua-
renta y siete mil setecientas se-
senta y una pesetas con sesenta 
céntimos (47.761'60) importe del 
cinco por ciento (o por 100) del 
^presupuesto de contrata, bien 
directamente en la Caja de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro o bien en cualquiera de las 
Sucursales del Banco de España 
de la zona sometida al movi-
miento salvador de España, o 
que pueda someterse hasta el 
momento de cerrarse el plazo de 
presentación de proposiciones, 
para ser abonada en la cuenta 
corriente abierta a nombre de la 
Confederación en la Sucursal de 
Zaragoza. 

Los pliegos se ajustarán al 
modelo de proposición adjunto y 
se extenderán en papel timbrado 
de la sexta clase (timbre de 4,50^ 
o en papel corriente con póliza 
de igual clase. 

Su presentación podrá hacer-
se por cualquiera de estos dos 
únicos medios, bien directamen-
te en el Negociado de Obras 
de las oficinas centrales de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro en horas hábiles de trabajo, 
hasta las trece horas del día 20 
del mes de noviembre o bien 
utilizando el servicio de Correos 
de la Administración pública si 
el pliego se entrega en una de 
las Administraciones o Estafetas 
de la Península de la zona so-
metida al movimiento salvador 
de España o que pueda some-
terse hasta el momento de ce-
rrarse el plazo de presentación 
de proposiciones hasta ese mis-
mo día, y se dirige a te Confe-
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deración Hidrográfica del Ebro 
como «Valores declarados», de-
clarando el importe de diez mil 
pesetas, máximo admitido en 
Correos, escribiéndose el sobre 
en esta forma: 

«Subasta para la construcción 
de la Casa de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, anuncia-
d a e n e l BOLETÍN OFICIAL DEL E S -
TADO. 

Valores declarados: Pesetas 
1 0 . 0 0 0 . 

Sr. Delegado del Gobierno 
del Estado en la Confed^a-clón 
Hidrográfica del Ebro.-Zara-
goza». 

En el reverso del sobre se es-
cribirá, de modo legible, el nom-
bre del licítador y su dirección. 

Si la presentación se hace di-
rectamente en las oficinas cen-
trales de la Confederación, la 
proposición se presentará en so-
bre cerrado y lacrado, dirigido 
al señor Delegado del Gobierno 
del Estado en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, figurando 
en lugar y forma muy visible la 
indicación de «Pliego para la 
construcción de la Casa de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro» y el nombre y dirección 
del lidiador. 

A estos documentos acompa-
ñarán los justificantes del Ingre-
so del depósito provisional, en 
sobre separado y abierto cuando 
se trate de pliegos presentados 
en la oficina central de la Con-
federación y dentro del mismo 
sobre de «Valores declarados» 
cuando la'presentación sea por 
correo. 

Los licitadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre-
sentar los documentos justifi-
cativos de su personalidad. 

Si se trata de Sociedades, los 
documentos que justifiquen su 
existencia legal o Inscripción en 

el Registro Mercantil, su capa-
cidad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al licitador pa-
ra actuar en nombre de la mis-
ma. Igualmente se presentará la 
certificación de incompatibilidad 
a que se refiere la R. O. de 24 
de diciembre de 1928. 

No serán admitidos en la su-
basta ni aquellos pliegos Im-
puestos en las oficinas de co-
rreos después del día seflalado, 
ni los Impuestos dentro del pla-
ío , pero que no llegaren a po-
der de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro el día anterior/ 
al que se señale para la apertura 
de pliegos, por cualquier cir-
cunstancia o contingencia de 
que la Confederación no puede 
responder. Tampoco se consi-
derarán admitidos los pliegos 
Impuestos en la Administración 
de Correos con dirección que no 
sea precisamente la Indicada, ni 
aquellos que. no contengan los 
resguardos justificativos de In-
gresos hechos en la forma seña-
lada y del Importe de la garantía 
provisional exigida, 

Bn el pliego se hará constar la 
baja que ofrece hacer en los 
precios de las diversas unidades 
de obra, baja que será general y 
será aplicada a todos y a cada 
uno de ellos al extender las cer-
tificaciones. 

El plazo de e ecuclón total de 
las obras será de doce meses, a 
contar desde e día en que den 
comienzo las mismas. 

El resultado de la subasta se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO , pudiendo los licita-
dores de la misma, con excep-
ción del adjudicatario, retirar los 
depósitos 
cuatro (4) d 

jrovlsionales a los 
as de haberse efec-

provlslo-tuado la adjudicación 
nal. 

Z a r a g o 2 a , 23; d e octubre] de 

1936. = El Delegado, Anloi 
Laslerra. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., provin 

de,.., según cédula personah 
mero,.., con domicilio en.., 
vincia de..,, calle de..., nú 'mj 
enterado del anuncio pubiW 
e n e l BOLETÍN OFICIAL DEL ES» 
con fecha..., y de las condicl 
nes y requisitos que se cslgi 
para la ad udicaclóo en 
subasta de la ejeciKlón'del 
obras de gruesa estructura ái 
albañilería — con excepción i 
tos cimientos y muros de sótaiKil 
ya construidos—, red general í 
desagües, trabajos de canteria) | 
cerrajería de armar para la Cas 
d e la Confederación Hidrográl 
ca del Ebro, se comproinete| 
tomar a su cargo la construcdói 
de las mismas, con estricta sují 
ción a los expresados requlsitoil 
y condiciones, por la cantidal 
de... (en letra) ..., (aquí la proj 
posición que se haga, admltiendol 
o mejorando, lisa y ilanamenld 
el tipo fijado; pero advirtlendol 
que será desechada toda pro*] 

fmesta en que no se exprese del 
erminadamente la cantidad dil 
sesetas y céntimos, escrita eiil 
etra, por la que se comprómetel 

el licitador a a ejecución delai j 
obras, así como toda aquel la en] 
que se añada alguna c áusula), 

Asimismo se compromete a | 
que las remuneraciones mínimas I 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y c a t e g o r í a ein-l 
jleados en las obras por jornadai 
egal de trabajo y por h o r a s ex-1 

traordinarias no sean inferiores | 
a las que fije la Sección 1.° , 
Jurado Mixto de Obras Públicas 
creado por decreto de 22 de ene-j 
ro de 1932 {Gaceta del 27). 
(Fecha y firma del proponente),] 

IMPRENTA D« LÁ DIPUTACIÓN PHÓVINCIAL, 


